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Guayaquil, 02 de Septiembre de 2018 

Ab. lvan Andres Orellana Tosi 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que Junta General de Accionistas de la compañía 

Q-EROS S.A., reunida en la ciudad de Cuenca el día 28 de Marzo de 2018, decidió elegirle a 

Usted por unanimidad como PRESIDENTE de la compañía, por un período de DOS'AÑOS. 

Sus atribuciones y deberes constan en el Art. 25 de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía el 29 junio del año dos mil uno, celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Guayaquil, Doctor Francisco J. Coronel, inscrita en el Registro Mercantil, el veinte y 

ocho de septiembre del mismo año. 

Entre otras funciones le corresponde individualmente la Representación seal, Jasso 

Extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

  

Ing. Efankc Carlos Tosi Torres 

GERENTE GENERAL 

C1/0101262228 

o. Guayaquil, 02 de Septiembre de 2018 

ACEPTO, el nombramiento que antecede 

. Ivan Andrés Orell     

       

   
   

LOs DATO 
- INSCRIPCIÓN CONSTAN 

psaieTio EN HOJA DE SEGURIDAD 
AERASUIE ADJUNTA.         

 



  

  

Ñ 

? «Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.235 
FECHA DE REPERTORIO:14/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:16:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía. Q-EROS S.A., a 
favor de IVAN ANDRES ORELLANA TOSL, de fojas 46.885 a 46.888, 
Registro de Nombramientos número 13.249. 
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

REVISADO poé/ 

La responsabilidad-sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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